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Habiéndose realizado por la Mesa de Contratación  del Instituto Regional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, en su reunión de 29 de enero de 2019, la apertura de ofertas económicas del contrato 
titulado IMPARTICIÓN DE LA FORMACIÓN EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES RECOGIDA 
EN EL VI CONVENIO COLECTIVO GENERAL DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN DURANTE EL 
AÑO 2019 ( 2 LOTES), le comunico que, de conformidad con lo estipulado en el apartado 9  de la 
cláusula 1 del pliego de las administrativas particulares, la proposición económica de su empresa se halla 
incursa en presunción de anormalidad en el Lote nº 2 “Curso segundo ciclo de formación: Formación por 
puesto de trabajo o por oficio conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del Anexo XII del Convenio 
Colectivo General del Sector de la Construcción”. 
 
 En consecuencia, se le concede un plazo de 6 días hábiles, desde el día siguiente a la publicación 
del presente requerimiento en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública - 
Perfil de contratante, a fin de que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los 
precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la 
oferta, mediante la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos 
efectos, conforme a lo establecido en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 

Se le comunica igualmente que, conforme a lo previsto en el artículo 62 del Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre (RGLCAP), la falta de contestación a este requerimiento de información, o el reconocimiento 
de que su oferta adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, podrá tener la consideración de 
retirada injustificada de la proposición. 
 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 

Fdo.: Alejandro Jiménez Muñoz. 
 
 
 
 
          
Medio electrónico de presentación de documentación: 
http://www.comunidad.madrid  -  Administración Electrónica – Presentación de Solicitudes – Formulario 
Genérico – Gestión – Impresos, debiendo constar como destinatario en el impreso el ÁREA DE CONTRATACIÓN 
DE EMPLEO (DIVISIÓN ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA EMPLEO) y la referencia C-494M/001-19 (docum. 
justif. Baja Lote nº 2). 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

21
17

98
02

32
83

06
17

40
61

Ref: 05/162639.9/19

mailto:contratem@madrid.org
http://www.comunidad.madrid

		2019-01-30T09:11:51+0100


		2019-01-30T13:02:23+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




